
2021-00555-00 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Ref: Ejecutivo Singular 

Dte: Banco AV Villas 

Ddo: Johny Alexander García Alegría 

Rad: 2021-00555-00 

 

En atención al escrito presentado por la apoderada de la parte demandante, 

en donde solicita, respecto del auto interlocutorio No. 1372, la corrección 

del nombre de demandado, toda vez que por error involuntario quedó 

registrado como Jonny Alexander García Alegría, siendo realmente Johny 

Alexander García Alegría, este Despacho RESUELVE:  

 

CORREGIR el auto No. 1372 del 07 de septiembre de 2021, en lo que respecta 

al nombre del demandado, el cual es Johny Alexander García Alegría y no 

como allí se dispuso. 

 

Notifíquese, 

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO NO. 170 DE HOY 24 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

NOTIFICO AUTO ANTERIOR. 

 
GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Lorena  Medina Coloma

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027

Cali - Valle Del Cauca
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